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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (O- D. G.) 
y su augusta Real familia., continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L a Reina (Q. D. G.), enterada de la co
municación de V. S.i mnm. 277, en que da 
cuenta del comportamiento observado por el 
juez de primera instancia de la Carolina D. 
Enrique Palacios y el promotor fiscal D. 
Agustín Jiménez de los Rios, quienes, en 
unión del alcalde, uno de los alguaciles del 
mismo juzgado y algunos paisanos, lograron 
salvar á viva fuerza la correspondencia pú
blica, que en la noche del 20 de junio último 
iba de esta corte, de las manos de los suble
vados, que habían incendiado en el mismo 
día la que venia de Sevilla, se ha servido 
mandar haga Y . S. entender a los cuatro 
primeros que S. M . ha visto con agrado su 
conducta, manifestando al juez de primera 
instancia y al promotor JiscaI, que con esta 
fecha han sido propuestos al Ministerio de 
Estado, aquel para la cruz de Caballero de 

la Real y distinguida orden de Carlos III, y 
este para la de Isabel la Católica; queso 
ponga en conocimiento del Ministerio de la 
Gobernación el mérito contraído por los pai
sanos referidos, y que se publique en la Ga
ceta lo resuelto para satisfacción de los i n 
teresados. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V . S. muchos años. Madrid o de 
julio de 1857.—Seijas.—Sr. Regente de la 
audiencia de Granada. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Sección de Fomento.—Negociado i.° 
Minas. 

D. José Rubio, registrador de la mina 
llamada ¿Yerra Saina*, sita en Almadén de la 
Plata, en la provincia de Sevilla, se presen
tará tan pronto como llegue á su noticia el 
presente anuncio, en este Gobierno de pro
vincia, sección de Fomento, negociado 1.°, 
para notificarle una determinación del Gober
nador de Sevilla, teniendo entendido que de 
no verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 29 de junio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

E l Excmo. Sr. Marqués de la Granja, 
vecino de esta corte, registrador de la mina 
t itulada La Deseada, sita en término de la 
provincia de Guadalajara, se presentará tan 
tronío como llegue 1 su noticia el presente 

anuncio en este Gobierno de provincia, sec
ción de Fomento, negociado I.°, para noti
ficarle el denuncio hecho á la citada mina 
por D. José Albnin y Torres, según oficio 
del Gobernador de dicha provincia de Gua

dalajara , teniendo entendido que de no ve
rificarlo le parará perjuioio. 

Madrid 1.° de julio de 1857. —Carlos 
Marfori. 

D. Federico Perez Campuzano, secreta
rio contador de la sociedad minera Gran 
empresa aurifera, se presentará en este Go
bierno de provincia, sección de Fomento, ne
gociado 1.°, tan pronto como llegue á su no
ticia este aviso, para hacerle saber el conte
nido de una comunicación del Sr. Goberna
dor de Granada. 

Madrid 2 de julio de 1835. — Carlos 
Marfori. . 

CONSEJO PROVINCIAL D E M A D R I D . 

Suministros.—Negociado 5.° 

Reunidos los señores del Consejo provin
cial con el señor comisario de Guerra á fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en Real 
orden de 10 de setiembre de 1848 y 4 de 
abril de 1850, acordaron que los precios á 
que han de abonarse las especies de sumi
nistros en el mes de junio próximo pa
sado á los pueblos de la provincia, sean los 
siguientes: 

Pan, ración 
Cebada, fanega.. 
Paja, a r r o b a . . . . 
Aceite, id 
Leña, id 
Carbón, id 

1 rs. 
53 

o 
57 

1 
5 

68 cents. 
81 
58 
24 
68 
78 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que llegue á noticia de los ayuntamien
tos de esta provincia, y le den esacto cum
plimiento, cuidando los de las cabezas de 
partido g /o* que se hallen situados en las 
carreteras generales de remitir para los dias 
20 de cada mes las correspondientes certi
ficaciones de los precios de los suministros 
en sus respectivos pueblos, bajo la multa de 
100 rs. vn. 

Madrid 6 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

DIRECCION G E N E R A L U E C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
púlilica subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Bribicsca 
y Ramales. 

1 .* E l contratista se obligará á conducir 
diariamente la correspondencia y periódicos 
desde Bribiesca á Ramales y vicc-versa, pa
sando por los pueblos de Aguilar, Barrios de 
Burcba, Cornudilla, Pino, Oña, Trespaderne, 
Nafuentes, Moneo, Medina de Pomar, Bar -
cenillas. El Rivero, Yillasante, Agüera y L a 
Neblosa. 

2.* L a distancia que media entre Bribies
ca y Ramales, se correrá en diez y seis ho
ras, con arreglo al itinerario actual, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio. 

5. a Por los retraso- cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al contra

tista , en el papel correspondiente , la multa 
de 80 rs. vn. por cada media hora , y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando ademas dicho con
tratista los perjuicios que se originen al E s 
tado. 

4. a Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista siete 
caballerías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la linea á juicio del 
Administrador principal de Correos de 
Burgos. 

5. * Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que ocur
ran , cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente. 

6. a Contratado el servicio , no se podrá 
subarrendar , ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contralista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se i r 
rogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a L a cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la administración principal de 
correos de Burgos. 

9. a E l contrato durará dos años, contados 
desde el dia en que dé principio el servicio, 
y cuyo dia se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
espediciones; variar ó suspender en parle la 
línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ü otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin 
derecho á indemnización alguna; pero si de 
la variaciqn resultase aumento de distancias, 
el Gobierno determinará el abono por cuen
ta del Estado, de lo que corresponda á pro
rata. Si la línea se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término 
do los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se conviene ó no á contincar el 
servicio por la nueva linea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, 
y Boletín oficial do la provincia de Santander 
y Burgos, y por los demás medios aeostumbra-
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador civi l , 
asistido del administrador principal de cor
reos del mismo punto, el dia 27 de julio 
próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha autoridad. 

15. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 21,500 rs. vn. anuales, no pu-
diendo admitirse pro(>osic¡on que esceda de 
osla suma. 

14. Para presentarse Como lidiador será 
condición precisa depositar previamente en 
la Tesorería de Hacienda pública de dicha 
provincia, como dependencia do la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 1,800rs. vn. 
en metálico, la cual, coocluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, me

nos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
de! proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente : 

a Me obligo á desempeñar la conducion 
del correo diario desde Bribiesca á Ramales 
y viceversa por el precio de 
reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será des
echada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos publi
camente, se extenderá el acta del. remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa 
ra lo cuat se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más, se abrirá en el acto nueva l icita
ción á la voz por espacio de media hora, pe
ro solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen cansado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la supe-
¡ rioridad, se elevará el contrato á escritura 

pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos. 

21. E l mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Roal decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia , y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. E l referido contratista se obligará 
también á conducir diariamente la corres
pondencia de Medina de Pomar á Yi l larca-
yo, por medio de un peatón ó á lomo, según 
lo considere conveniente y en una hora, que 
es el tiempo que se emplea actualmente, 
percibiendo por este servicio, con separa
ción del anterior, la cantidad de 4,800 rs. 
anuales. ¿ 

24. E l contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargo - ; y $i prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección, para nevar so
lamente la wrrespondencia pública y perió
dicos. 

25. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspoodencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 20 de junio de 1857.—Ks co
p i a . — E l Director general de Corraos, Luis 
Manresa. 
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IlIRECeiON GENERAL l>E AGRIÌllLTlRt Í 

ESÍADO deffrecio medio fue han tenido el trigo y la cclmtki en las diferentes pFovmcias en Jos meses desde Junio de 185$ á Sayo de 1 8 5 7 , ambos inclusiva. 

>ttMU5S flfc L A S PROVINCIAS. 

Alava. .j¿p*£**¿> ¿&;f% 
Albacete... « : » . . . . . »•» 

A l i c a n ^ ^ . ^ M B B ^ • ••••• 
* * > J 

I 
• ••••• II 
• •••••4* 

• . . J 

: 
Almenar . . . . 
Avila r ^ r * • * , . . . • . • . . « . . . . . • • • • • • » • 4 
Badajoz.. «v*v*v«. i 
Baleares.. - > A ¿ . V 

Barcelona.. .<\¿i>.2¡§&> * :Vr . -
Burgos 
Cáceres N * * * | 
Cádiz X • • 

i 

Canarias 
Castellón..w*^. 
Ciudad-Real. . ! n . 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . 
C o r u ñ a . . . . . . . . . . . - . » * • • . . 

« a . . . . . . . 
) a a . . . . . . . 

.. . . . . 

. . . . 
• • • i . . . . . . 

. . . . . . 1 
. . . . . I 
. . • . I 

• . t . . I . 

. . . . . | * 

. . . . . p 

. . . . . 1 

. . . . • (• ada ». . . . . . . . * 
.lajara 

HuélvaJ. 
Huesca// 

s, • • • • • 

J CÌGÀ* # » ^ 4 T » • • I . • • • • • • 

Lérida.. 
Logroño 
L u g o . . . 
Madrid. . 
Málaga . . . 
Murcia. y ¿ \ . . • • 
Navarn 
Orense. 
O v i e d o / k , . . . . . . . . . . 
Palen<4a. ./. 
Pontevedra. . - » . . . /• . 
Salamanca. . . . ; f 7 . . . . 

Santandei 
Segovijc;, 
Sev¡ 
Soria gfr fWj j f c 
Tarragona . . 
Teruel \ 
Toledo. . . 4;* 
Valencia . . 
V a l l a d ^ . . . . . . . v . . . 
Vizcaya. . . ^7T'z^m9\w. 
Zamora 
Zaragoza. . 

.'. *» . 
• • • . ) * •' v V . 

y-, 

• • • 

. . . . 

V 

J U M O . 

T r i g o . 

Fanega. 

- i 

55 
57 
06 
51 
51 
t>5 
61 
71 
47 
5S 
73 
65 
56 
50 
57 
54 
42 
67 
50 
51 
63 
68 
58 
47 
48 
81 
48 
58 
57 
63 
65 
51 
59 
82 
50 
76 
51 

» 
45 
66 
49 
65 
58 
55 
55 
48 
61 
48 
47 

Cebada. 

Fanega 

32 
29 
29 
25 
50 
55 
50 
51 
29 
55 
54 
50 
27 
51 
54 

» 
50 
50 
23 
29 
51 
37 
32 
28 
30 
67 
24 
40 
29 
55 
22 
22 
29 
50 
53 
55 
29 

» 
28 
57 
24 
26 
34 
30 
51 
50 
36 
50 
21 

J U L I O . 

T r i s o . 

Fanega. 

60 
oT 
64 
59 
56 
58 
68 
67 
55 
61 
79 
64 
59 
4S 
63 
55 
45 
70 
51 
60 
65 
84 

» 
48 
55 
72 
54 
58 
60 
69 
51 
51 
59 
71 
58 
78 
56 

» 
55 
78 
51 
62 
50 
55 
55 
49 
65 
48 

Cebada. 

Fanega, 

51 
26 
29 
25 
52 
57 
51 
5 0 
51 
oo 
58 
53 
28 
23 
55 
42 
24 
59 
26 
29 

» 
42 

» 
24 
29 
35 
24 
42 
55 

» 
21 
21 
28 
41 
54 
52 
o5 

» 
52 
40 
25 
24 
28 
51 
51 
51 
56 
51 

» 

AGOSTO. 

: T r i g o . Cebada. 

Fanega. Fanega 

62 55 
59 28 
61 50 
57 50 
06 45 
68 45 
63 51 
64 50 

» » 
83 54 
81 50 
64 53 
54 27 . 
60 51 
09 59 : 

57 47 
50 29 
07 56 
55 23 
65 52 

: 60 57 
83 45 
46 22 
51 51 
59 52 
60 23 
56 26 
59 41 
62 40 
69 56 
57 26 
51 28 
61 29 
66 48 
57 32 

» » 
67 41 
65 40 
60 56 
79 41 
60 28 
57 24 
46 20 
67 59 
55 51 
56 53 
65 56 
56 57 

» » 

SETIEMBRE. 

T r i g o . 

Fanega. 

54 
59 
02 
57 

» 
69 
56 
65 
57 
84 
78 
64 
57 
64 
68. 
59 
52 
63 
54 
67 
61 
81 
46 
52 
59 
62 
56 
60 
68 
i 

57 
52 
62 
57 
58 

» 
63 
70 
61 
74 
63 
58 
48 

» 
53 
56 
64 
58 
49 

Cebada . 

Fanega. 

54 
29 
28 
28 

42 
51 
50 
51 
54 
58 
55 
28 
40 
40 
48 
32 
54 
26 
54 
O o 
43 
26 
28 
55 
53 
27 
42 
38 

» 
2!) 
27 
50 
44 
56 

» 
40 
40 
56 
42 
50 
24 
25 

» 
50 
54 
53 
57 
27 

OCTUBRE. 

T r t y > . , 

Fanega. 

61 
65 
71 
64 

f> 
72 
64 
65 

» • 
85 
84 

» 
54 
80 
70 

» 
55 
67 
70 
74 
Gì 

» 
» 

59 
73 

» 
57 
57 
75 
78 
60 
57 
63 
61 
67 

» 
69 

» 
60 

» 
65 
60 
54 

» 
61 
63 
63 
66 
53 

Cebada 

Fanega, 

34 
58 
35 
51 

» 
45 
55 
51 

» 
56 
40 

)> 
28 
49 
59 

» 
40 
34 
55 
37 
35 
» 
» 

54 
40 

ñ 
50 
42 
45 
45 
27 
27 
30 
49 
41 

» 
47 

» 
40 

» 
3 t 
27 
24 

» 
30 
44 
35 
41 
23 

NOVIEMBRE. 

• T r i g o . Cebada . 

Fanega. Fanega. 

64 - 5 6 
70 41 
77 .59 

» )> 
» » 

79 52 
71 • oo . 

» » 
» » 

114 70 
92 44 

*" i i w 
64 51 
77 56 
80 4 9 ' 
» » 
» » 

70 54 
09 58 

» » 
70 42 

» » 
57 28 
67 57 
68 58 
77 46 
C7 53 
57 42 
84 50 
80 43 
77 33 
64 31 
64 50 
66 51 
74 48 
» » 

78 50 
» i 

. 82 50 
92 46 
72 57 
66 5G 
54 56 
88 53 
63 55 
75 51 
67 56 
72 46 

» » 

1 
t ! 

DICIEMBRE. 1 jENEilO. ^ 
i * 

; FERREIlO. 

Tr igo . . O h . da. Tritìo. Cebada. T r i n o . C e b a d . 

Fanega. Fanega Fanega. Fanegi Fanega. Faneg 

68 58 
1 

71 59 71 40 68 58 § m 71 40 
76 42 80 - 44 82 47 
82 40 84 41 80 55 
72 58 » * 77 59 

» » 102 64 89 . 63 
100 61 101 65 108 71 
09 m u 

0 0 70 r.6 64 50 
» n )) » » • » 75 44 79 43 

106 75 112 77 118 80 
45 93 40 94 40 

» » » » i » 
64 51 08 31 07 54 
85 59 87 62 116 lo 
85 54 96 57 102 58 

i » 07 44 6") 45 
» » » 87 47 

71 56 75 56 71 50 
10 58 76 4 o 81 45 

» » » » )> » 
72 42 73 42 74 43 

» » » • 
» » \) » 
» » 82 5 > 

73 40 77 43 80 54 
» » » • • » 

09 54 72 36 79 5 7 
61 41 62 41 63 45 

» » » » t t 
88 47 92 48 89 52 
78 59 73 59 80 33 
70 54 » » » » 
06 52 OS 52 69 40 
6 7 47 ' 67 43 68 46 
74 43 76 49 86 55 

»> » 78 40 74 40 
85 94 59 91 60 

» » » » » • 
87 55 90 59 83 O J 
93 47 » • 102 49 

• 73 58 77 59 78 44 
70 40 80 0 0 72 39 
• • • • 
0 0 31 59 36 59 38 
92 51 106 54 107 60 
72 54 78 37 77 41 
78 52 84 53 82 55 
69 38 73 40 73 41 
81 51 90 54 00 56 

» » • » 

MARZO. 

T r i g o . 

Fanega. 

¿O 
80 
78 

» 
i 

98 
75 
70 
77 

105 
88 

• 
70 
90 
80 
68 
7S 
69 
75 

» 
77 

• 
» 

/ O 

77 
78 
69 

» 
• 

80 
77 
86 
72 
68 
71 
80 
87 

» 
79 
81 
75 
60 
58 

100 
79 
72 
72 
85 

» 

Cebada . 

Fa lega. 

40 
OO 
58 

» 
69 
37 
oa 
45 
77 
45 

• 
Oí» 
50 
52 
40 
45 
36 
58 

42 
» 
M 

54 
45 
42 
58 
» 
» 

41 
51 
43 
40 
46 
44 
48 
61 

» 
52 
40 
42 
55 
52 
54 
53 
51 
42 
53 

» 

ABRIL. I A T O . 

T r i g o . 

Fanega• 

Cebada . 

Fanega. 

T r i g o . 

Fanega. 

fe 

Cebado. 

Fanega. 

74 41 78 45 
80 43 88 50 
77" 59 82 58 
70 35 79 56 
82 59 )> w 
96 60 100 58 
67 58 63 

—- - • 

oo 
68 0 0 69 . 53 
78 43 81 48 

101 74 105 67 
82 41 » i 

» • u u 

68 - 54 71 «... 
oo 03 59 100 60 

91 5 2 : 90 50 
67 45 67 47 
95 47 
67 59 71 56 
73 39 80 44 
88 48 91 53 

. 74 40 76 59 
77 46 73 43 
» » 62 26 

81 48 » w 

79 45 77 48 
78 41 71 41 
76 57 82 40 
65 45 75 47 

» i • • 
79 41 74 59 
40 52 i 

» » • » 
72 41 81 45 
63 45 i) » 
70 44 73 48 
80 44 » i 
88 60 93 Cí) 
75 47 80 46 
76 50 85 67 
86 40 86 42 
73 42 61 • 48 
oa 28 69 50 
0 3 23 54 2S 

100 60 106 60 
78 40 79 i 59 
73 48 77 1 60 
71 58 73 ! 59 
82 53 85 ! 50 

» » 08 j 
J 

52 

o de 1857.—El oficial encargado interinamente de la Dirección , Francisco Caveda. 
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Alcaldía constitucional de Getafe y presi
dencia de la junta carcelaria,-^Circular, 

'¿orí arreglo a lo dispuesto por el esce-
lentlsim'o $r . Gobernador civil do la provin
cia l ha debido salíslacerse el día 1." del ac
tual el hnpqrle ,de la cuota correspondiente á 
esté partido' en el tercer trimestre para so
corro á los pobres del depósito de vagos de 
Leganés. En igual dia ha vencido también 
ai-.pago-del roi^mo, triinostrp, para socorro á 
presos pobres dp. la cárcel de partido y los 
transeúntes. En su consecuencia, me dirijo á 
ustedes con el oftjeto de que se sirvan dis
poner el pago de sus respectivos'cupos en los 
dias que median hasta el dia 15 del que r i -
¿*e-, en la inteligencia que pasado dicho fila
zo se adoptarán contra los morosos las me

a d a s establecidas por la superioiidad. 
Dios ;guarde á Vds. muchos. (Gotafe, ! 4 

de juliq de 1857.—El Alcalde presidente, 
Anastasio Clfuontes.—Sres. Alcaldes consti
tucionales de los pueblos de este partido. 

Presidencia de la.junla de parliio de Col
menar Vicio. . i ; 

Socorro ú presos pobres.—-Circular. 

Llegada la éppca del tercer trimestre del 
corriente ano, en que los ayuntamientos que 
comprende este partido judicial han de satis
facer en depositaría las cuotas que respecti
vamente .les ha cabido, para atender al sos
tenimiento de los presos ¡y domas' gastos de 
la cárcel, espero que dichos ayuntamientos 
se sirvan pagar aquellas on e l . termino de 
doce dias, que al efecto les señalo, confor
me á lo provenido en circular: de la superio
ridad de 25 de agosto último. 

Confio en el celo de aquellas autoridades, 
que convencidas de la responsabilidad que 

/sobre mí mesa, de atender al preciso susten
to do los encarcelados; se ¡apresurarán á s a 
tisfacer sus débitos'i evitándome el disgusto 
de llevar á efecto las reglas 5. a , 6. a y 7. a de 

- l a circular mencionada. . ! 
: Dios guarde áVdsl muchos años. Col 

menar Viejo 5 de julio de 1857.—Sres: k\-
cakles do los pueblos del partido judicial de 
Colmenar V i e j a . ' - ' . n ri lyij « ! - ,. 

Ayuntamiento constitucional de Estremerà. 

• ••' Para poder proceder en la forma que ha 
ordenado la administración de Hacienda pú
blica de esta provincia á la formación del 
araillaramiento que ha de servir de base pa 
ra el repartimiento do la contribución terr i 
torial' do osto distrito municipal en el año de 
1858 , presentarán todos los contribuyentes 
en ella relación jurada do las fincas por que 
contribuyen, espreBandó en cada una de ellas 
el punto donde está situada , su cabida, l i n 
deros , si es do secano ó de regadío, la clase 
de cultivo á que sé dedica , si está en renta, 
espresando en qué cantidad, ó si la cultiva su 
dueño. ; 

Para la presentación de oslas rejaciones 
so fija el plazo cíe* 15* dias, y pasados se for
marán á costa do los contribuyentes que no 
cumplan con esto deber. 

Estremerà 4 do julio de 1857 .—De 
acuerdo del alcalde, Saturnino Leonz, se-

I cretario. 1 ; 

:080,*<Tfi .?»"••'? fi£" • " 

.: Ayuntamiento .constitucional de Brea. 
, • -., , • i í * , ! J 

Se halla'vacante el partido de cirujano 
. del mismo pueblo, dotado con cinco'mil rea-
Jes anuales pagado^ por trimestres por él 
ayuntamiento, do los cuales corresponden 
quinientos al presupuesto municipal por la 
asistencia á los pobres y los cuatro mil qui - 1 

níentos restantes por derrama entro los ve
cinos. Los aspirantes remitirán sus solicitu
des al presidenlo del ayuntamiento hasta el 
25 del corriente quo tendrá efecto la pro
vision.. 

Urea 1.° do julio de 1 8 5 7 . - E l alcalde, 
Manuel María de Cezar. 

..... Alcaldía constitucional de Perales de 
Ta juna 

• i l i i I i 
Teniendo el ayuntamiento constitucional 

de la villa de Perales de Tajona solicitado de 

la superioridad formular la competente re
clamación de agravio, por esceder el cupo 
de la contribuaon territorial del 14 por IDO, 
y siendo indispensable recojer todos los da
tos para la documentación del espediente, se 
previene á todos los contribuyentes y hacen
dados, forasteros, qua en el preciso término 
de ochb (illas presenten sus respectivas rela
ciones de agravió, que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de Mo
rata de Tajona, Villarejo de Salvanés, Re l -
monte do Tajo, Tielrnes y Campo Real, se 
Servirán dar la publicidad necesaria á este 
anuncio. 

1 Perales dèi Tajona 30 de junio de 18o7. 
— E l teniente de alcalde, presidente, F r a n 
cisco González. 

• i , . 

. Alcaldía constitucional de Cubas. 

Se halla vacante la plaza de cirujano t i 
tubar de la villa de Cubas en está provincia; 

,su dotación consiste en 5,050 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales y men-
sualménle, 200 rs. para casa y ademas los 
golpes 1 de'mano airada y males sifilíticos, 
advirliendo que es de obligación del profesor 
la rasura al vecindario. Los aspirantes d i r i 
girán sits solicitudes al presidente del ayun
tamiento liasta el dia 20 de julio en que se 
proveerá. " i ' " 

Cubas 29 de judio de 1857.—El A l ca l 
de, Ruperto Navarro. 

Ayuntamiento constitucional de Alcañices. 

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano titular de esta villa cabeza do parti 
do, en la provincia de Zamora, dotada con 
Ja sumado 5,000 rs. , pagados del fondo 
municipal por,trimestres vencidos, con mas 
500rs. por la asistencia de los presos de esta 
cárcel, sin .perjuicio de los emolumentos que 
le proporcione e l Juzgado, el puesto déla 
Guardia civil y el de Carabineros. 

I, l Hay cuatro pueblos inmediatos, que los 
anteriores facultativos tenían contratados á 
grano, ., ; ' 

i previa autorización de la autoridad lo
cal, tiene bastantes apelaciones en los pue
blos de este pais y en los de Portugal, don
de escaséanosla clase.de facultativos. 

- : Los aspirantes podrán dirigir sus solici
tudes al presidente del ayuntamiento hasta 
el 1(5 del próximo mes de julio inclusive, en 
que .habrá de proveerse la plaza. 

.Alcañices 12 de junio de 1857.—José 
Alvarez. . • ' ! 

Alcaldía constitucional de Villamalea. 

Se halla vacante, por separación del que 
la obteníanla secretaria de este ayuntamien
to, dotada con 2,000 rs. anuales, pagados 
por tfimestres vencidos del fundo municipal. 

Los aspirantes á ella que quieran pre
sentar solicitudes, las dirigirán al presiden
te de la misma vfrancas de porte, dentro del 
término de un mes, á contar desde el dia en 
quo inserto este anuncio la Gaceta de 
Madrid. 

, Villamalea 4 do junio de 1857.—Juan 
López.—«Carlos López, secretario interino. 

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA nE 
LA PROVINCIA RE MADRID. 

So halla vacante la plaza de maestro de 
primeras lotrus del pueblo do Cobeña, en 
esta provincia, dotada con 2,500 rs. anua
les, casa y cuartos del sábado. Los aspiran-
tos diiijirán sus solicitudos á la secretaria 
de esta comisión, establecida en la caile de 
Luzon núm. G, piso principal. 

Madrid 2 de julio de 1857. — Vicente 
Cdadrupaai, secretario. 5 

Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. T o -
ribio Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito del Horquillo, y escribanía vacante 
do D. Miguel María Sierra, se convoca á 
junta general de acreedores al concurso ne-
cosario de D. Fernando Alvarez Presno, pa
ra quo concurran el dia 28 dol corriente á 

la una de su tarde, en su audiencia, que Ja 
tiene en el piso bajo de la Territorial, inves
tidos de representación legal, todos los qne 
se consideren tales acreedores á los bienes 
del concursado para el nombramiento de 
síndicos, con arreglo á lo dispositivo de los 
artículos 559 y 540 de la ley do enjuicia^-
miento civil; pues que de no nacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de julio de 1857. — E l escriba
no. Isidro Hernández: 

Juzgado de primera instancia de Orihucla. 

D. Emilio Dravo, auditor honorario de 
Marina,, académico profesor do jurispruden
cia y legislación do la de Madrid, juez de 
primera instancia de esta ciudad de Orihue-
la y su partido. 

Por el .presente jingo» saber, que en este 
juzgado se halla vacante una ¡daza de a l 
guacil ordinario^ para cuya provisión he 
formado el oportuno espediente. En su con
secuencia todos ios que aspiren á obtener 
dicha resulta, deberán presentar sus instan
cias documentadas en la secretaria de este 
juzgado, en el término de 40 dias, debiendo 
acreditarse por los que la soliciten su buena 
conducta moral y política, haber cumplido 
25 años, y saber leer y escribir; debiendo 
advertirse quo con arreglo á lo que se pre
viene en las disposiciones vigentes, serán 
preferidos los sargentos, cabos ó soldados del 
ejército que hayan obtenido su licencia con 
buena conducta. 

Dado enOrihneláá 10 de junio de 1857. 
Emilio Dravo.—Por mandado de S. S. , Jo
sé Aliaga. 

B O L S A 

Cotización del 6 de julio de 1857 á las 
fres de la tarde. 

EFECTOS eunucos. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59 á plazo 59-15 fin cor. fir. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id. 25-80 
á plazo, 25-90 fin. cor. vol. 

Amortizable de primera, idl 12. 
Idem id. de segunda, id. 6-60 p. 
Deuda del personal, id. 10-85 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
id . 86. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 87. 
Idem de i . ° de junio de 1S51, de á 2,000 

i d . , 85-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

i d . , 90. 
Acciones del Canal do Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 104 sin cup. 
Acciones del Banco [de España, idem, 

14i-50]d. 
Sociedad española mercantil é indus

trial, acciones do á 1,900 r¿., 50 por 100 
de desembolso, id . , 1840. 

Compañía general de crédito en España 
acciones de á 1,900 rs . , 50 por 100 de des
embolso, id. 1,880. 

Sociedad general de crédito movílíario 
español,acciones de 1.900 rs . , i d . , 1,900 p. 

Obligaciones de ¡d. de 2,000 rs. efecti
vos id: par. 

Idem metalúrgica de San Juan de Alca-
raz de á 2,000 rs. ideín, 59. 

C A MUIOS. . i 

Londres á 90 dias, 50-45. p. 
París á 8 dias vista , 5-25. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 1/2. 
Dadajoz, par. 
Rarcelona, 5/4. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4 p. 
Cádiz,! 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Córdoba, 1. 
Coruña,1/4 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/2 d. 
M u r c i a , 1/4. d. 
Orense, 5/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Palencia, 3/4. 
Pamplona', 1/4 p. 
Pontevedrà,par. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Segovia par p. 
Sevilla, 1 d. 

Cuenca, ofS. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

JttáflBW 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 

l .Valladead, 1/2 . i 
Vitoria, par p. 
/ . a m o r a , 1 p. 
Zaragoza, par d. 

m 
A L C A L D I A COILttX.IMIENTO DE M A D R I D . 

i : ' . / I 

; De los partes remitidos en este día pot 
ta intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota do precios, de 
artículos de consumo , resulla lo siguiente: 

. .", i ;. aioT .'I 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada . . . . .de 55 
Algarrobas, .de 

á 42 
á 47 

rs. vn. 
rs. vn. 

T u g o v e n J i d o . Precios 
Fanegas. 

t_)0 • • • • • 86 1/2 
30 90 

140 . . . 94 
00 90 1/2 

200 97 
431 . . . 97 1/2 
52«) 98 
100 98 1/2 

86 99 
490 100 

1907 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor' 
en este dia. • 

Arroba. L ibra . 
lls. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 44 á 48 18 á 20 
Idem de carnero . . . . á 16 á 16 
Idem de ternera 70 á 80 25 á 54 
Idem de cordero . . . . 15 á 16 15 á 46 
Tocino añejo 120 á 150 44 á 48 
Idem f r e s c o . . . . . . . á á , 
Idem en canal á á 
L o m o . . . . . . á á 
Jamo i 100 á 110 42 a o l 
Aceito 62 á 68 á 22 
Vino 54 á 40 10 á 12 
Pan dedos l ibras . . . á 12, l í , ^5 
Garbanzos 46 á 54 16 á 18 
Judias 54 á 58 á Í2 
Arroz 58 á 40 á 14 
Lentejas 26 á 30 10 á 12 
Carbón 7 á 8 á 
Jabón 46 á 60 16 á 22 
Patata- 7 9 12 3 á 5 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

958 fanegas de trigo. . 
5616 arrobas de harina de i d . 
1400 libras de pan cocido. . 

10.747 arrobas de carbón. 
. 90 vacas que componen 91610 

libras de peso. . . J 
463 carneros que hacen 13190 l i 

bras. 
76 corderos que componen 1803 

libras de peso. 
Lo que se hace salier al público para su 

inteligencia. 
Madrid 6 de julio de 1857.— E l a l -

calde-cjrregidor, Carlos Marión. 
•• m i 

*' ii 

ORSERVACIONES METEOROLOGICA^ 
PE AYER. r 

T E R M Ó M E T R O . 

Epocas. Reaumur 
^̂ ^̂ ^̂  • î 

Centígrado Rarómetro. 
7 de la m. 

12 del dia. 
6 de la t. 

12 1 s. 0 
2 5 * s.O 
24 s .O 

15 ! s. 0 
31 l s. 0 
28 s .O 

26p . 4*1 . 
26 p. 4 1. 
26 p. 4 1. 
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PARTE NO OFICIAL. 

H O S P I T A L E S G E N E R A L E S D E M A D R I D . 

Lista de las personas que han contribui
do con donativos para la función de toros 
celebrada el dia 21 de junio, a lieneficio de 
dicho establecimiento. 

Rs. vn. 

E l Excmo. señor embajador de R u 
sia 800 

Excmo. señor D. José Salamanca. . . 120 
Excmo. señor duque de Medinaceli. 100 
Señora viuda de D. Ramón Villota. . 80 
F . C 46 
Excmo. señor general la Rocha '38 
O. Domingo Rilova 38 
D. Tomas martinez 24 
E l abonado al palco núm . 9 4 20 
Id. al palco núm. 98 20 
M . M 20 
D.José Ciudad 19 
Excmo. señor duque de Abranles . . 19 
D. Manuel Boyo 19 
D. Tomás Colomina 18 
D. Manuel Bahamonde 13 
D. Ramón García 12 
García 12 
Sevilla 12 
Gordo 12 
Alvarez 12 
D. Policarpo Herrero 10 
Estéfani 10 
D.Diego Colon 10 
D. Gerónimo Sánchez 10 
D. Agustín María del Castillo 9 
D. Miguel Martínez 9 
D. Tomás .Madrid 8 
D. Antonio Gallo . . . 8 
D. Pedro 8 
D. Pedro Moreno García 8 
D. Jo-é Rodríguez 6 
Montoya 6 
D. Nicolás Castro 6 
J . P 6 
V. T . M 6 
D. Justo Herranz 5 
Un Madrileño 5 
M . D. A 5 
Calutorio 4 
D. Ildefonso Sánchez Flaco 4 
Saldivar 4 
Megia 4 
D. Francisco Larriba 4 
D. Francisco Maroto 4 
Tordesillas 4 
E l abonado al número 4o centro de 

la 9." 4 
Mondejar 4 
P. J 4 
Chironi 4 
Payeras 4 
Un abonado 4 
D. Félix Giménez 4 

*Un oficial de infantería 4 
Jordán 4 
Un abonado 4 
Un abonado 4 
D. Eduardo Castro 5 
D. Federico Elínua 5 
Lábi 5 
Mucica 5 
D. Juan Cerezo 5 
D. Francisco 2 
Mata 2 
Porta 2 
López 2 
Robles 2 
Torija 2 
Vázquez 2 
D. Manuel Matea 2 
Roda 2 
Alonso 2 
Garcia -
Calvet 2 
D. Blas Pérez 2 
Campos 2 
D. Quintín Garcia 
Or'iz 2 
D. Kzequíel Carlwllo 2 

oí re>. . . . . . . • • • • • • . . . . . • . . . » •• 

¿dornas ile otras que omitieron sus 
nombres contribuyeron con dife
rentes cantidad'»-queavi^nden á. 

1711 

. " 4 2 

5151 

Donativos de toreros y servicio de ¡daza. 

Francisco ArjonaGuillen (Cuchares.) 1000 
Cayetano Sanz^ , . . . . 200 
Manuel Diaz (Lábi) 114 
José Sevilla 60 
Francisco Calderón 60 
Antonio Arce , 60 
Juan de Fuentes 60 
Juan Martin (Pelón.) 60 
Francisco Miguez 60 
Francisco Briones 60 
José Marqueti 20 
Angel Lopez (Regatero.) 40 
Manuel Ortega 40 
Manuel Bustamante 40 
Antonio Velo 40 
Domingo Vázquez 40 
Nicolas Varo 40 
Francisco Ortega 40 
Gabriel Caballero. * 19 
Alguaciles de golilla 10 
Manuel Frias, polvorista 16 
José Maria Moreno, guarnicionero . 19 

Importe total de los donativos 7551 

Madrid 2 de julio de 1857.—El direc
tor, Perfecto Arnaiz. 

NOTICIAS DE MADRID Y D E L A S P R O V I N C I A S . 

Del resumen de las' aprehensiones verifi
cadas por la Guardia civil en el mes de mayo 
quo publica El Mentor , periódico oficial del 
cuerpo, correspondiente al I.° de julio , re
sultan 2,555 prisiones, calificadas en la for
ma siguiente: 

Delincuentes 696 
Ladrones 675 
Prófugos 119 
Desertores 65 
Por faltas leves 998 
Contrabandos 22 

Total 2,575 

.(La Tutelar.) 

Dicese que S. M . el Rey y el Ministro 
de Fomento van á asistir á la inauguración 
de la navegación del Ebro desde San Carlos 
á Mequinenza, que se verificará muy pronto. 
Desde Mequinenza á Zaragoza., las obras de 
canalización van á recibir gran impulso , y 
tal vez , antes de finar el año-, suba alguno 
de los vapores de la compañía á saludar la 
capital de Aragón. (Id.) 

C A R L E T , 27 de junio.—Ninguna novedad 
digna de notarse ha ocurrido en esta villa. 
La cosecha de trigo ha sido regular. Los 
precios de los arlículos en este mercado, 
son : 

Trigo, de 260 á 270 rs. cahíz. 
Cebada, á 90 rs. 
Aceite, de 52 á 54 rs. arroba. 
Vino, á 15 rs. 
Aguardiente, de 44 á 48 rs. 
Arroz, de 25 á 28 rs. barchilla. 

(Diario Mercantil de Valencia.) 

R I I » O L L , 50 de junio.—Sigue este país 
sin novedad particular y con el tiempo el 
mas á propósito para conseguir buena cose
cha. Con tres días de sol y uno de lluvia, 
casi se puede decir que hemos pasado les 
dos meses mayo y junio. 

A' ICH , 1.° de julio.—Han sido muchísi
mas las personas que han ido á ver el gana
do que ha venido de Tortosa para las corri
das de toros que tendrán lugar en ol circo de 
la plaza de D. Jaime Raimes en las próximas 
fiestas del beato Miguel de los Santo* , ha
biendo tenido que hacer para ello mas dp tres 
horas de camino. 

Las funciones religiosas serán muy Infi
da*; en una ¡alabea, todo presenta buen as
pecto y la mayor concurrencia j»or los foras
teros que ya van llegando para disfrutar de 
ella1?. 

La cosecha de cereales es inmejorable, 
por cuyo motivo y la existencia de harinas 
que hay se ha rebajado de 8 rs. por cuarte
ra el precio del trigo y también algún tanto 
el Tnaiz , pero no el del pao , que sigue lo 
mismo que antes. (Corona de Aragón.) 

C E R O S A , l.° de -julio.—Por las noticias 

que recibimos de varias poblaciones de esta 
provincia, en pocos puntos falta ya efectuar
se la siega de los trigos. En todas las partes 
on que se ha llevado á cabo parece que la 
cosecha no puede presentarse mejor. 

(Gerundense.) 

V A L E N C I A , 2 de jul io .—En el Boletín ofi
cial de ayer encontramos la siguiente dispo
sición del Sr . Gobernador do esta provincia: 

«Gobierno de la provinc ia de Valencia. 
— H a llegado á mi conocimiento que algunos 
sugotos de mal vivir se dedican, especial
mente estos dias en que se está verificando 
la entrega de los quintos , á estafar y sacar 
cantidades á los incautos vecinos de los pue
blos, vendiéndoles protección y buen resulta
do en sus negocios. 

Dispuesto siempre á corregir y castigar 
tales abusos ofrezco 1,000 rs. de premio al 
sugeto que, con pruebas suficientes, me de
nuncie un hecho de esla clase. 

Valencia 50 de junio do 1857.—Joaquín 
Escario.» 

L a actitud que nuestra primera autoridad 
civil ha tomado con objeto de evitar y casti
ga!* hechos de suyo criminales y de fatales 
consecuencias para los mozos y sus familias, 
no podrá menos de merecer la aprobación de 
los interesados y de cuantas personas tengan 
conocimiento de los notables perjuicios que 
aquel abuso ha causado en no pocas ocasio
nes. Y nosotros, que no hace mucho hicimos 
públicas las medidas que con igual objeto ha 
adoptado la autoridad civil de la provincia de 
Oviedo , nos apresuramos á dar también la 
debida publicidad á la que ha adoptado el 
Sr. Gobernador de esta provincia, esperando 
que producirá los buenos resultados que al 
dictarla se ha propuesto. 

Sabemos que se recibió ayer el parte de 
la aprehensión de famoso criminal Galima y 
la de dos compañeros suyos, entre ellos Sen-
sano , todos los cuales eran de los escapados 
del presidio de esta capital. Esta captura se 
verificó el dia 29 del anterior por la Guardia 
civil de la provincia de Alicante, unida á un 
somaten de 200 hombres levantado en el 
término de Novelda, en el cual se encontró á 
los criminales en una casa de campo inme
diata á la Romana. (Diario Mercantil.) 

Las ideas emitidas por nuestro corres
ponsal de la Coruña con motivo del Real de
creto de 11 de marzo, han sido acogidas, por 
el Gobierno, comisión, junta de agricultura 
y Diputación de dicha provincia, pues no so
lamente han acordado costear los gastos de 
conducción á la Esposicion nacional agrícola 
de todos los efectos que se estimasen mere
cedores y necesitados de semejante protec
ción , sino que han dispuesto se celebre en 
la capital el dia 2 de agosto una esposicion 
de los productos del cultivo é industria agrí
cola y do ganadería, en la cual se distribuirán 
hasta 55 premios al ganado vacuno, al mu
lar, al caba l la r , al de cerda, á las aves , al 
cultivo y á la industria dicha. 

Conducta es esta merecedora de todo e-
logio y que bueno será sigan las otras pro
vincias de Galicia. Aquel país solo piensa ser 
conocido para verse mas apreciado y atendi
do de lo que lo ha sido hasta ahora. Los es
celen tes y abundantes elementos de produc
ción que encierra no requieren mas «pie a l 
gunas medidas regeneradoras para manifes
tarse en todo su valer. 

Pero hecha justicia á Ja conducta de la 
autoridad y coloraciones de que se trata, 
permitido será el observar que entro las es
pecies premiadas en la sección de cultivo no 
tiguran los pastos , y quo ademas de la i n 
dustria agrícola no figure la forestal. E l ga
nado es sin duda la principal riqueza de G a 
licia, {»oro no hay ganado sin pastos, y los 
montes también entran por mucho en la r i 
queza de nuestra zona del Noroeste. 

Y ya que hablamos dol ganado, diremos 
que l a continuada esportacion del vacuno que 
se hace para Inglaterra por la Coruña en 
buques de vapor y vela, casi ha agolado las 
existencias en la provincia, pero se trata de 
la existencia de reses hechas y cebadas; y 
como en la do Lugo hay grandes sobrantes, 
es probable vengan á reforzarla, ínterin so 
forma el ganado quo hoy es aun nuevo. 

— E l 27 tuvo lugar una tronada en la 
Coruña, Ferrol , etc., verdaderamente no 
labio: los truenos fueron multiplicados y es-
li ucfxUtfos, y bulto una verdadera lluvia de 

electricidad, pues una chispa aturdió á dos 
personas en el monte de S. Pedro, otra cayó 
en la bahía, otra mató á un hombre, varios 
postes del telégrafo aparecieron rasgados y 
dos operarios sufrieron lesiones graves; y 
por último cayeron dos en el arsenal del Fer 
rol. L a tronada se deshizo en agua y no so 
creo haya cansado daño á los campos, pero 
el tiempo seguía aturbonado. 

(La Tutelar.) 
. . . . ™"i " . 

» • • , 
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Según dalos que se nos han manifestado, 
el resultado del empadronamiento general 
hecho en Badajoz, es el siguiente: 

Cédulas recogí-

Naciona- {.Establecidos... 
l e s . . . . ITranseúntes.... 

E s t r a n j e - j Establecidos... 
. í Transeúntes... ros . 

I. . I .,| ¡ i ; t'|ll>-' 
4,612 

176! 
59 i 

Casados 7,495) 
Solteros 12,759 \ 22,195 
Viudos 1,961) 

235 

Naciona
les y es-

Eclesiásticos . . 
Empleados acti

v o s . . . . . . . 
Cesantes 
Militares activos 
Retirados. 

1 1 a n j ® " ( Propietarios... 
r o s , a e \Labradores.. . 
arabos Comerciantes., 
sexos.. i F a b r ¡ c a n l e s > 

I Industriales. . . 
•Profesores de 
I todas clases. 
[ Jornaleros . . . . 
\ Pobres de so-
V lemnidad.. . 

872 

254 
50 

2,320 
284 
858 
144 
47 
11 

1,684 

565 
5,158 

815 
'(Id.) 

Los baños minero medicinales de 4a 
Fuente Santa, en Paterna de la Rivera, ad
quieren con justicia mayor aceptación cada 
dia. 

Son buenos esta es una verdad reconoci
da ; pero no basta. Era necesarioqne hubie
se comodidad y economia para la traslación 
y permanencia de los bañistas; sin lo cual 
quedaría aquel rico manantial en desuso, co
rno casi lo estuvo hasta aquí, porque no to
dos los enfermos pueden sufrir grandes mo
lestias, y porque no todos pueden sufragar 
grandes gastos para la procuración de la cu 
ra de sus dolencias. 

E l dueño actual de estos baños que oo-
noce sus intereses y que sabe bien lo que es 
debido al público, ha facilitado económicos 
y fáciles medios de trasporte, y provisto de
cente alojamiento en Paterna para las per
sonas á quienes convenga el uso de aquellas 
aguas de tan antigua reputación. 

A mas de la pila general, las hay sepa
radas para los que gusten tomar baños i n 
dependientes calientes ó fríos. Los precios 
son arreglados, y gratis para los pobres do 
solemnidad. (Id.) 

VARIEDADES. 

El .padrón general de la provincia de Se
villa hecho en 1847, dio por resultado 
360,520 almas; el hecho en 1831, 578,089; 
el hecho en 1855, 405,6iO, y el formado 
actualmente, en virtud del Real decreto do 
\\ de marzo último, 465,422. Comparado, 
pues, el último censo de población con el de 
1847, nos da un esceso de 97,102 almas 
sobre aquel, otro de 83,555 sobro el do 
4851, y uno de 59,783, sobre el de 1855. 

(i\ov.) 

L a municipalidad de Bruselas, secundan
do las .-illas é ilustradas miras do progreso 
quo distinguen al gobierno belga, araba do 
poner al servicio de los habitantes de dicha 
capital cien relojes eléctricos 4|iie so están 
estableciendo ya, y cuyos hilos conductores 
pasan per las cornisas do las fachadas de las 
casas particulares. (Id.) 
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